
  

  

Machala, 22 de Mayo del 2017 

Señor. 

LUIS MIGUEL CORONEL TINOCO 

Presente. 

Cúmplase informar a usted, que por decisión unánime de los accionistas 
de la INDUSTRIA MINERA INDUMINERA S.A; tomada en junta 

universal extraordinaria de accionistas el día 19 de Mayo del 2017, usted 

fue designado Presidente de la Referida Compañía, por el periodo de 5 
años establecido en el Articulo Vigésimo Sexto del Estatuto de la misma, 
y deberá cumplir con las disposiciones estatuarias constantes en el 
articulo vigésimo octavo, el contrato constitutivo y la Ley de compañias. 
Usted reemplaza en sus funciones al Señor Aldrin Fabián Aguirre. 

La compañía en referencia se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Primera del cantón Zaruma, Abg. Abg. lván 
Romero Reyes, el 05 de Octubre de 2012, y se Inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Machala, con el número 1.459 y anotada en el 
repertorio bajo el número 3.777 de fecha 27 de noviembre del 2012 

    

    

Atentamente. Q 

y 
, 

200 Mónica 8 
SECRETARIA HOC 

Agradeciéndole la comunicación en la que se informa mi designación 
como PRESIDENTE de la Compañía INDUSTRIA MINERA INDUMINERA 

S.A., acepto el cargo a mi encomendado y me comprometo a 

desempeñarlo con apego a las disposiciones del estatuto y de la Ley de 
compañías. 

Machala, 22 de Mayo del 2017 
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LUIS MIGUEL CORONEL TÍNOCO 
C.1.0706654902 

Dir. Ciudad del sol, Edificio Professional Center. 

 



  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2189 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 664 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA MINERA INDUMINERA S.A. |] 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORONEL TINOCO LUIS MIGUEL 
IDENTIFICACIÓN: 0706654902 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN:-MAEHALA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 
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